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  Declaración presentada por la Fundación pro Derechos  
de la Familia, organización no gubernamental reconocida  
como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 

 

 
 

 * E/CN.5/2009/1. 
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  Declaración 
 
 

  La integración social y la familia 
 
 

 La familia debe considerarse el principal agente social, al ser el primer eslabón 
de la cadena social; si se rompe ese primer eslabón, se rompe toda la cadena. 

 La familia es reflejo de la fortaleza y la debilidad del tejido social, y como tal, 
ofrece un enfoque amplio para comprender problemas globales, que las familias 
deben resolver, en un espíritu de verdadera solidaridad, haciendo cuanto esté a su 
alcance. 

 La familia, como agente de socialización, tiene la capacidad de fortalecer el 
proceso de integración social al promover los valores del respeto al pluralismo y la 
diversidad entre los hijos. 

 Las familias también son fundamentales en el contexto de la ciudadanía, en 
especial respecto de la función educativa que desempeña para los jóvenes. El 
reconocimiento y el apoyo a las familias que prestan cuidados son importantes 
elementos para promover la integración social. De hecho, las familias han sido las 
más eficaces en sus esfuerzos por promover la integración social de sus miembros 
desfavorecidos. 

 Las principales causas de la exclusión social de los grupos desfavorecidos y 
vulnerables son la pobreza, el género, la edad, las enfermedades, la dependencia de 
las drogas y alcohol, la clase, la raza, la religión, las dificultades para recibir 
educación (o la falta total de acceso) y el desempleo. 

 El uso indebido y el tráfico de drogas afectan adversamente la integración 
social a nivel familiar y comunitario. 

 En todo el mundo, la devastación causada por el VIH/SIDA ha hecho estragos 
en la vida familiar. 

 La responsabilidad del cuidado de los miembros discapacitados o mayores de 
la familia recae principalmente en sus familias. Quizá lo más importante sea el 
apoyo de las propias familias en su papel de prestación de cuidados. 
 
 

  La familia y la crisis económica 
 
 

 La principal fuente de pobreza es el desempleo. De hecho, la búsqueda de 
oportunidades de empleo sólidas y sostenidas es una aspiración profunda de los que 
se ven excluidos del mercado laboral. El trabajo no sólo hace posible lograr 
recursos, sino también conseguir una sensación de “pertenencia”, de integración 
social. El empleo es el principal factor de integración en la sociedad. 

 Muchas familias se ven afectadas por el desempleo y en ellas hay una sola 
persona asalariada o ninguna. La pobreza puede destruir familias, pero en tiempos 
difíciles la familia representa una fuente de fortaleza; los pobres hacen todo lo 
posible para mantener a la familia unida porque es su última esperanza de 
supervivencia. 
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 La presente crisis internacional afecta directamente a las familias, con sus 
consecuencias de desempleo, de personas de edad intentando sobrevivir con una 
pensión muy baja. La clase media se está empobreciendo y los pobres son cada vez 
más pobres. Como consecuencia del aumento de los tipos de interés de las 
hipotecas, los jóvenes permanecen cada vez más en casa de sus padres. 

 Los inmigrantes desempleados son los más afectados por la crisis económica; 
los que tienen viviendas en propiedad no pueden pagar la hipoteca. 
 
 

  Declaración universal sobre la familia 
 
 

 Durante muchos años, una de las principales preocupaciones de la Fundación 
pro Derechos de la Familia ha sido una declaración sobre las funciones, 
responsabilidades y derechos de la familia. 

 Las sociedades de todo el mundo reconocen que la familia tiene varias 
funciones y responsabilidades sociales. La Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994) reconoce implícitamente los derechos de 
la familia junto con sus funciones en el Capítulo VI de su Programa de Acción, 
titulado “La familia, sus funciones, derechos, composición y estructura”. 

 La declaración explícita de las responsabilidades, funciones y derechos de la 
familia puede ser fuente de inspiración para apoyar a las familias. 

 Por tanto, sugerimos que se cree un grupo de trabajo de composición abierta 
en la Comisión de Desarrollo Social para examinar y extraer disposiciones 
pertinentes sobre la familia de las leyes nacionales, los instrumentos internacionales 
y los proyectos de declaración existentes a fin de elaborar una declaración universal 
coherente sobre la familia. 

 


